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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Villa Estela Lagrange,
contra “Unitel Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, “I Transfer, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 145 de 2009, se ha acordado citar a
“Unitel Telecomunicaciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de abril de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unitel Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”, se

expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.154/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.
Hago saber: Que por providencia dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rafael Liceras Ventura y
don Juan Manuel Cuya de Paz, contra “Cri-
vasa Instalaciones, Sociedad Limitada”,
“Sacyr, Sociedad Anónima”, y “Agromán
Empresa Constructora, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.275 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Crivasa Instalaciones, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de junio de 2009, a las
once y cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Crivasa Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pedro Sa-
nabria de la Guía, contra “Nuyma 2000,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 398 de
2009, se ha acordado citar a “Nuyma 2000,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de abril de
2009, a las doce y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán

lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva citación a “Nuy-
ma 2000, Sociedad Limitada”, se expido la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.203/09)

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Vavyd Zi-
novy, don Zinoviy Bosak, don Mikhaylo
Ivanchyshyn, don Ysoyf Leskiv y don Ihor
Yavorskyy, contra “Proyectos Ocelote Dos,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.490 de
2008, se ha acordado citar a “Proyectos
Ocelote Dos, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de septiembre de 2009, a las doce ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Ocelote Dos, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.
Hago saber: Que por providencia dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosalía Cuesta Heras,
contra “G. Asesores Eurovillas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 108 de 2009, se ha
acordado citar a “G. Asesores Eurovillas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 19 de mayo
de 2009, a las once cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “G. Asesores
Eurovillas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.


